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VISTO: El expediente N'2487804 de fec¡a lO Ce
diciembre de 2019, que cont¡ene el Olic¡o N"2146-2019-CDJE-GRSM/PPR-WEFM y
demás documentos que obran en el exped¡ente iud¡cial N"00366-2018-0-220'l -JR-LA-o1,
en un total de nueve (09) folios;

CONSIDER,ANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educac¡ón
en el artículo 76 establece "La D¡recc¡ón Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobiemo Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La f¡nalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
serv¡cios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Un¡dades de Gestión Educativa local y
convoca la part¡cipación de los diferentes actores sociales"; y en el artículo 77 establece
sobre las funciones'sin per.juicio de las funciones de los Gobiernos Regionales en mater¡a
de educac¡ón establecidas en el arliculo 47" de la Ley Orgán¡ca de Gobiemos Regionales,
Ley N'27867, corresponde además a la Dirección Regional de Educación en el marco de
la politica educat¡va nacional: a) Autorizar, en coord¡nación con las Unidades de Gest¡ón
Educativa Locales, el funcionamiento de las instituciones educativas públicas y privadas.

Mediante la Ley N' 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gest¡ón del Estado en el articulo 1.1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferenles instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gest¡ón pública
y construir un Estado democrát¡co, descentral¡zado y al servic¡o del c¡udadano.

Con Ordenanza Reg¡onal N'035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , e el articulo primero se resuelve 'Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martin, con el
ob.ieto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
opt¡m¡zar el uso de los recursos', y en el articulo segundo establece 'El Proceso de
Modern¡zac¡ón ¡mplica acc¡ones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Adm¡nistrativa, fusión y disolución de las entidades del Gob¡erno Regional en tanto exista
duplic¡dad de funciones o integrando competenc¡as y funciones afines'.

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 20'18, en el art¡culo primero se resuelve 'Aprobar
la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gob¡erno
Regional de San Martín;

Que, la acc¡onanle ESTELA CABRERA
MONTOYA, interpoñe demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente
judicial N'00366-2018-0-2201-JR-LA-o1 ; siendo asi, mediante Resolución N"05 de fecha
02 de julio de 2019, emit¡da por el Juzgado de Trabajo Transitorio de Moyobamba, resolvió

declarando FUNOADA la demanda y en consecuenc¡a NULO el Ofic¡o N'700-2018-
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GRSM-DRE-DO-OO-UE-300/UGAARP, de fecha 02 de agosto de 2018; y ORDENA que
la entidad demandada em¡ta nueva resolución administrativa disponiendo el pago del
re¡ntegro de Subsidio por Luto y Gastos de Sepelio, por el fallecimiento de su
cónyuge Ronald Chumbe Ruiz, docente estable del lSP. Generalísimo José de San
Martin; a razón de tres remunerac¡ones totales o integras por el concepto de Subsidio por
Luto y dos remuneraciones totales o integras por el concepto de Subsidio por Gastos de
Sepel¡o, con deducción de los importes que hayan sido abonados por dicho concepto en
base a la remunerac¡ón total o ínlegaa, más intereses legales; la m¡sma que es apelada
por la parte demandada ante la Sala Civil y Liquidadora Penál de Moyobamba,
generándose la Resolución N"08 de fecha 04 de octubre de 2019 que resuelve
ÓoNf tRuln la sentencia apelada y DEcLARÁNDOSE coNSENTIDA y requiriendo su
ejecución mediante Resolución No09 de fecha 04 de diciembre de 2019, em¡tida por el
Juzgado de Trabajo Transitor¡o Sub Sede Moyobambal

Que, de conformidad con el articulo 4 del
Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto tlinico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder
Jud¡c¡al, que estab¡ece lo sigu¡ente:'?oda persona y eutorídad está obligada e acetar
y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de lndole edmin¡straüve, emenadas
de auloñdad judicial coñpetente, en sus proptos térm¡nos, sin poder caliticar su
contenido o sus fundamantos, restring¡r sus efecfos o interpretar sus a/cances,
baJo responsabilidad civil, penal o adm¡nistrativa que la ley señala"; por lo que, la
Dirección Regional de Educac¡ón San Martín cumple efectuar todas las gest¡ones
necesarías para daa estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional,
evitando cualquier retraso en su ejecución y s¡n hacer califlcación alguna que pud¡ese
restring¡r sus efectos;

De los actuados se advierte que la
demandante es servidora de la Unidad de Gestión Educativa Local de Moyobamba, que
a su vez const¡tuye la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín, con autonomía
presupuestal financiera; siendo asi, corresponde a dicha unidad la e.¡ecuc¡ón finai de lo
ordenado en via .iud¡ciall conespond¡endo emit¡r la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad
con el Decreto Supremo N"009-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No
28044 - L.ey General de Educación, Decreto Supremo N"0M-2019-JUS que aprueba el
Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Admin¡strativo General
y con las visaciones de la Oficina de AsesorÍa Jurídica y Dirección de Operaciones y en
uso de las facultades conferidas en la Resoluc¡ón Ejecutiva Regional N' 026-2019-
GRSMIGR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. RECONOCER POT
mandato judicial, recaído en el exped¡ente judicial N'00366-2018-0-2201-JR-LA-o1, el
pago del reintegro del SUBSIDIO POR LUTO Y GASTOS DE SEPELIO, a favor de
ESTELA CABRERA MONTOYA, por el fallecimiento de su cónyuge Ronald Chumbe
Ruiz, a razón de tres remuneraciones totales o íntegras por el concepto de Subsidio por
Luto y dos remuneraciones totales o integass por el concepto de Subsidio por Gastos de
Sepelio, con deducción de los ¡mportes que hayan sido abonados por dicho concepto en
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Reg¡strese, Comuníquese y Cúmplase.
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base a la remunerac¡ón total permanente, más intereses legales; siendo FUNoADA por
Resoluc¡ón N'05 de fecha 02 de julio de 2019, em¡tida por el Juzgado de Trabajo
Transitor¡o de Moyobamba y DECLARANDOSE CONSENTIDA y requiriendo su
ejecución med¡anle Resolución No09 de fecha 04 de diciembre de 2019, em¡tida por el
Juzgado de Trabajo Transitor¡o - Sub Sede Moyobamba.

lRtícuto sEcul,loo. - AUToRIZAR a ta
Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín, emitir la Resoluc¡ón con el cálculo
corespondiente conforme a lo establecido en la Resoluc¡ón N'05 que contiene Ia
sentenc¡a 

ART¡cuLo rERcERo. - NorFreuESE a
través de Secretaria General de la Dirección Regional de Educación de San Martin la
presenle resolución al adm¡n¡strado, a la Procuraduría Públíca Regional San Martín y
Of¡cina de Operaciones - Unidad Ejecutora 300- Educac¡ón San Martín, para los fines
pert¡nentes 

ART¡cuLo cuARTo.- puBLieuESE ra
presente resolución en el Porta! lnst¡tucional de Ia Direcc¡ón Regional de Educación San
Martín (www.dresanmart¡n.qob.pe).
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